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BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTINUEVE (29) de JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

 

REF. 08001311000320190038100  

PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL Y PATRIMONIAL DE HECHO.  

DEMANDANTE: ANA ISABEL CERA BOLAÑOS 

DEMANDADO: REINEL YEPEZ CARDENAS.  

 

Revisada la actuación se evidencia que el demandado se notificó el 20 de enero del año 

2020 y no contestó la demanda, y estando vencido el término de traslado, el Despacho 

procederá a Fijar fecha para audiencia.  

 

En mérito a lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1.-SEÑALESE la hora de las 9:30 de la mañana del día 19 de Julio de 2021 para que tenga 

lugar la audiencia INICIAL y de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 372 

y 373 del C.G.P.  

 

2.- CITAR a las partes, a través de sus apoderados para la celebración de las AUDIENCIAS 

PUBLICAS INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO.  

 

3.- INFÓRMESELE a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, accediendo 

desde el link que se indique en su momento y que será suministrado a sus correos electrónicos, 

así mismo, darán estricto cumplimiento de las recomendaciones que se les indiquen.  

 

4.- Se previene a las partes para que presenten los documentos y testigos que pretendan 

hacer valer como prueba en el proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS.  
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